
RESOLUCIÓN No. 113 de 2021
Mediante la cual se actualiza el Manual Específico de Funciones Requisitos y Competencias
laborales de los empleos que conforman la planta de cargos de la Institución Universitaria
Bellas Artes y Ciencias de Bolívar-Unibac

LA RECTORA DE LA
INSTITUCIÓN UNIVERISTARIA BELLAS ARTES Y CIENCIAS DE BOLÍVAR

En ejercicio de sus facultades establecidas en la Ordenanza 035 y 16 de 2008, en armonía con
lo dispuesto en el Decreto 1015 de 21 de mayo de 2013, Ley 909 de 2004 y demás normas
que la desarrollan y reglamentan y

CONSIDERANDO

Que el artículo 122 de la Constitución Política de Colombia, dispone que no habrá empleo
público que no tenga señaladas sus funciones en ley o reglamento.

Que el empleo público es el núcleo básico de la estructura de la función pública, entendido
como el conjunto de funciones, tareas y responsabilidades que se asignan a una persona y las
competencias requeridas para llevarlas a cabo con el propósito de satisfacer el cumplimiento
de los planes de desarrollo y los fines del Estado.

Que el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector Función Pública, en su artículo
2.2.2.6.1, establece: "Los organismos y entidades a los cuales se refiere el presente Título
expedirán el manual específico de funciones y de competencias laborales describiendo las
funciones que correspondan a los empleos de la planta de personal y determinando los
requisitos exigidos para su ejercicio. La adopción, adición, modificación o actualización del
manual específico se efectuará mediante resolución interna del jefe del organismo o entidad,
de acuerdo con las disposiciones contenidas en el presente título."

Que el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales es un instrumento técnico
normativo de gestión institucional de talento humano, que establece las funciones, las
competencias laborales, la relación de autoridad, dependencia y coordinación y los requisitos
necesarios para el ejercicio de los empleos que conforman la planta de empleos de una
entidad, dentro del marco legal señalado por las normas que reglamentan el empleo público.

Que revisado el rol funcional de los empleos Vicerrector Administrativo, Asesor (Planeación),
Profesional Universitario ( Contabi I idad) y Profesiona I Universitario (Tesorero), pertenecientes
a la planta de cargos de Unibac, se establece que las funciones determinadas para ellos en el
Manual de funciones específicas y de competencias laborales, deben ser ajustadas a las
funciones desarrolladas actualmente por los servidores que las ejercen y con las funciones de
la dependencia a la que pertenecen.

Que el artículo 24 literal "L" del Estatuto General, faculta a la Rectora de Unibac, para expedir
y actualizar el Manual de Funciones y Competencias Laborales.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE

~ Artículo 1. Adáptese la siguiente modificación parcial y ajuste al Manual de Funciones,
'1 Aq;osretencias labocales paca el ejeccicio del empleo que se indica a continuación'
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l.
NIVEL
DENOMINACIÓN DEL EMPLEO
CÓDIGO
GRADO
No. DE CARGOS
DEPENDENCIA
CARGO DEL JEFE INMEDIATO
NATURALEZA

IDENTIFICACION
DIRECTIVO
VICERRECTOR ADMINISTRATIVO
098
04
UNO (1)
RECTORÍA
Rector (a)
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

II. ÁREA FUNCIONAL - ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Dirigir, vigilar y coordinar que la administración de los recursos humanos y financieros,
se ejerzan de acuerdo a la normatividad aplicable, con la finalidad de hacer más
eficiente el aprovechamiento de los recursos.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
l. Brindar a la Rectoría asesoría técnica y administrativa que requiera en las

materias que este le solicite y en especial las relacionadas con la administración
de los recursos humanos, financieros y físicos.

2. Cumplir y hacer cumplir en las dependencias asignadas los actos emanados de
las corporaciones y de la Rectoría.

3. Coordinar los programas que le asigne la Rectoría.
4. Asistir y participar en las diferentes juntas, consejos o corporaciones que le

delegue la Rectoría.
5. Establecer canales de comunicación entre los diferentes grupos de trabajo a su

cargo: Recursos Humanos, Contabilidad, y Tesorería.
6. Promover la conformación de grupos que conlleven a al mejoramiento del

trabajo en equipo y fortalecimiento institucional.
7. Vigilar y coordinar que la administración del recurso humano se aplique de

acuerdo a las normas y procedimientos establecidos, con la finalidad de
garantizar el debido ingreso, aplicación de las normas de carrera administrativa
y otorgamiento de prestaciones y remuneraciones del personal vinculado.

8. Supervisar que la asignación, registro y ejercicio de los recursos, se realicen
de conformidad con la normatividad que aplica para cada fuente de ingreso,
con la finalidad de contar con información veraz y oportuna para la toma de
decisiones.

9. Dirigir la gestión, el control del uso y asignación de los recursos humanos y
financieros de Unibac.

10. Coadyuvar, en el ámbito de sus atribuciones, con Planeación, Calidad y el nivel
directivo en la formulación del Plan de Desarrollo Institucional.

11. Participar, en coordinación con la Rectoría en la elaboración del anteproyecto
de presupuesto de ingresos y egresos de Unibac.

12. Expedir, previa autorización de la Rectoría las erogaciones del presupuesto y
llevar su contabilidad aplicando la normatividad vigente en la materia.

13. Coordinar, controlar, evaluar, desarrollar y hacer seguimiento a las actividades
presupuesta les de la Institución.

14. Coordinar el proceso de ejecución presupuesta! de la entidad.
rol 15.Dirigir, coordinar y controlar la aplicación de normas y evaluar los
Y procedimientos_de orden_presupuestal adoptados_por_la_institución.
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16. Expedir las certificaciones sobre viabilidad, disponibilidad, registros y reservas
presupuestales necesarias para la adecuada ejecución presupuesta! de Unibac.

17. Coordinar, vigilar y controlar los movimientos de las apropiaciones, y en
general los gastos relacionados con la ejecución presupuesta!

18. Elaborar los informes presupuestales requeridos por la Contraloría
Departamental, Contaduría General de la Nación y Ministerio de Educación
Nacional.

19. Atender conforme a lo señalado en el Plan anualizado de Caja (PAC), los pagos
de las obligaciones de Unibac.

20. Preparar el Plan Mensualizado de Caja, de acuerdo con las normas vigentes.
21. Abrir de común acuerdo con el Rector (a) las cuentas bancarias que requieran

para el manejo de los fondos de Unibac.
22. Manejar las cuentas bancarias de Unibac de conformidad con las normas

contables vigentes.
23. Guardar, custodiar y controlar el registro de las acciones, títulos, garantías

prendarias y demás valores constituidos a favor de la Institución.
24. Coordinar, supervisar y controlar lo referente a recaudos, giros, transferencias.
25. Suscribir conjuntamente con el Rector (a) los cheques para pagos de nómina,

contratistas y los gastos que se causen por otros conceptos, conforme a la ley
26. Coordinar con el Centro de Documentación (archivo), la organización de los

libros y archivos en forma numérica, por años y documentos de la oficina de
financiera, de acuerdo con las normas contables y de archivo.

27. Aplicar las normas y directrices del Sistema de Gestión de Calidad.
28. Ejercer el autocontrol en las funciones a su cargo.
29.Las demás que le asigne la autoridad competente.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS O ESENCIALES
l. Normas sobre presupuesto público.
2. Administración de personal.
3. Carrera administrativa.
4. Manejo de sistemas de información.
5. Gestión de calidad
6. Marketinq

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
Comunes: Por nivel jerárquico:
Orientación a resultados Visión estratégica
Orientación al usuario y al ciudadano Liderazgo efectivo
Transparencia Planeación
Compromiso con la organización Toma de decisiones

Gestión del desarrollo de las personas
Pensamiento sistemático
Resolución de conflictos

VII. RE UISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
Formación académica:
Título profesional en Ciencias
económicas, administrativas, Contaduría,
Derecho o afines, y

Título de postgrado en la modalidad de~Ju especialización en áreas afines al Núcleo
S, Básico del nocimiento.

Experiencia:
Tres (3) años de experiencia profesional
relacionada.
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VIII. ALTERNATIVAS
Formación Académica:

Para el título de posgrado:
Las señaladas en el D. L. 785 de 2005 ,
artículo 25, 25.1.1 y 25.1.1.1

Experiencia:
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Nivel
Denominación del empleo
Código
Grado
No. de cargos
Dependencia
Cargo del Jefe inmediato
Naturaleza

I. IDENTIFICACIÓN
ASESOR
ASESOR (Planeación)
105
01
Uno (1)
Oficina de Planeación
Rector (a)
LIBRE NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN

II. ÁREA FUNCIONAL - PLANEACIÓN

III. PROPOSITO PRINCIPAL
Formular, organizar, dirigir, ejecutar y coordinar los procesos de planificación,
programas y proyectos del ámbito institucional, económico y social, de conformidad
con su naturaleza transversal.

IV. DESCRIPCION DE LAS FUNCIONES ESENCIALES
l. Asesorar, coordinar la formulación, desarrollo y vigilancia de los planes, estrategias
y políticas necesarias para el desarrollo sostenible de la Institución.
2. Orientar, asesorar, aconsejar la formulación del Plan de Acción Institucional y de
las demás áreas funcionales, de conformidad con los acuerdos y metas propuestas por
el Consejo Directivo.
3. Apoyar en seguimiento a los diferentes planes institucionales "de desarrollo y por
procesos" en coordinación con la oficina de calidad de Unibac.
4. Velar por el cumplimiento de los planes, programas y proyectos desarrollados en
Unibac.
5. Ejecutar la programación de seguimiento a planes, programas y proyectos
institucionales.
6. Apoyar la organización y desarrollo de talleres de planeación y metodologías de
evaluación de la gestión institucional.
7. Elaborar informe de gestión, de desempeño institucional y/o por procesos para los
entes de control y a quienes lo requieran.
8. Asesorar y apoyar en la elaboración del proyecto anual de presupuesto.
9. Asesorar, coordinar y hacer seguimiento a la elaboración del plan Estratégico
Institucional, "Plan de Desarrollo", teniendo en cuenta las directrices de la rectoría y
la participación de la comunidad Universitaria.
10. Disponer de la documentación e información estadística necesaria en los procesos
de planeación a nivel institucional y por procesos de apoyo y misionales. Entre otros,
Biblioteca, Admisiones, Proyección Social, Investigación, Programas Académicos.
11. Apoyar en la organización y en el análisis estadístico de la información para los
procesos de autoevaluación con fines de acreditación y/o renovación de registros
calificados.
12. Monitorear el contexto nacional e internacional, en los aspectos económico, social,
cultural y académico que afecte a la Institución, gestionando el uso de herramientas
de planeación adecuadas que faciliten el logro de los objetivos institucionales.
13. Hacer seguimiento a la gestión institucional con el fin de estructurar planes de
mejoras que garanticen el adecuado funcionamiento de la Institución.
14. Asignar las aulas, talleres y laboratorios en coordinación con Vicerrectoría
Académica, Direcciones de Programas y Recursos físicos con la debida anticipación a

m4 'a entrada a clases.
/f' _15.Llevar2stadísticas_de los rocedimientos_institucionales.
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15. Aplicar las normas y directrices del Sistema de Gestión de Calidad.
16. Ejercer el autocontrol, autogestión y autorregulación en todas las funciones,
actividades que correspondan al ejercicio del empleo.
17. Las demás que le sean asignadas por la autoridad competente y estén en
correspondencia con la naturaleza del cargo y su ámbito de desempeño.

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES
l. Plan Nacional de Desarrollo.
2. Plan de Nacional Decenal de Educación
3. Ley 30 de 1992.
4. Gestión por procesos
S. Sistemas de Gestión de Calidad
6. Planeación estratégica y operativa
7. Formulación, seguimiento y evaluación de proyectos
8. Modelo Estándar de Control Interno
9. Modelo Integrado de Planeación y Gestión
10. Herramientas ofimáticas, internet y manejo de aplicativos
11. Legislación y normatividad pública
12. Políticas gubernamentales
13. Éticas y problemas del entorno

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
Comunes: Por nivel jerárquico:
Orientación a resultados Confiabilidad técnica
Orientación al usuario y al ciudadano Creatividad e innovación
Transparencia Iniciativa
Compromiso con la organización Construcción de relaciones

Conocimiento del entorno

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
Formación académica: Experiencia:
Título Profesional en ciencias sociales, Tres (3) años de experiencia profesional.
humanas, económicas, administrativas,
contables o afines.

Título de Postgrado en la modalidad de
especialización en áreas afines al Núcleo
Básico del Conocimiento.

Formación Académica:

q'

VIII. ALTERNATIVAS
Experiencia:
Cada dos (2) años de experiencia por un
título de postgrado en la modalidad de
especialización y viceversa.

Cada tres (3) años de experiencia por un
título de postgrado en la modalidad de
Maestría viceversa.
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I.IDENTIFICACION
Nivel

Denominación del empleo

Código
Grado
No. de cargos
Dependencia
Cargo del Jefe inmediato
Naturaleza

PROFESIONAL
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
(Tesorero)
219
02
Uno (1)
Tesorería
Vicerrectora Administrativa
Libre nombramiento y Remoción

II. ÁREA FUNCIONAL - TESORERÍA

III.PROPOSITO PRINCIPAL
Organizar, supervisar los procesos financieros relacionados con la consecución de
recursos ante las diferentes instancias, los estudios socio económicos de estudiantes,
el proceso de nómina y su actuaciones conexas y derivadas en cumplimiento de
órdenes judiciales y requerimientos administrativos.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
l. Liquidar, en coordinación con Recursos Humanos la nómina Administrativa.
2. Liquidar, en coordinación con Recursos Humanos la nómina Docentes.
3. Liquidar, en coordinación con Recursos Humanos los pagos a OPS, en caso de

haber.
4. Revisar la liquidación de planilla de Seguridad Social.
5. Revisar la liquidación de planilla de Parafiscales.
6. Efectuar, previa coordinación con Recursos Humanos, las deducciones y

retenciones de ley, las ordenes judiciales y las autorizadas por los empleados o
contratistas, con conformidad y hasta los montos permitidos por las normas
vigentes.

7. Es responsable por los cobros a las entidades territoriales por concepto de
aportes, en este caso, el departamento de Bolívar.

8. Es responsable por el cobro de las Estampillas Pro cultura y Pro desarrollo
Departamental.

9. Informar a Rectoría sobre los resultados obtenidos en la consecución de
recursos para Unibac ante las instancias públicas y privadas.

10. Realizar los estudios socio económicos de los estudiantes aspirantes a ingresar
a la Institución, para determinar su estrato social, su nivel de ingreso y su
pensión de colegio de procedencia y poder clasificarlo de acuerdo con el nivel
que corresponda.

11. Realizar el proceso de matrícula financiera en coordinación con la oficina de
Admisiones, registro y control académico

12. Diseñar y aplicar formato para matricula financiera.
13. Determinar la capacidad económica para la financiación de la matricula.
14. Exigir un codeudor para las matriculas financiadas, determinar la capacidad

financiera del codeudor, revisar que cumplan con los requisitos y velar por que
el estudiante cumpla con los pagos mensuales, y de no ser así, requerir tanto a

/3e estudiantes como al codeudor.
T 15.Exq salvo or conceptos_de cartera_a_los estudiantes.
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16. Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la
institución y en especial de la dependencia son Recursos Humanos y
Contabilidad.

17. Asistir a las capacitaciones que organice Unibac y participar en los comités a los
cuales le convoque.

18. Brindar asistencia técnica, administrativa y operativa, de acuerdo con las
instrucciones recibidas y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos
utilizados en el desarrollo de planes y programas

19. Adelantar estudios y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, de
acuerdo con las instrucciones recibidas.

20. Aplicar las normas y directrices del Sistema de Gestión de Calidad.
21. Ejercer el autocontrol en todas las funciones, actividades que correspondan al

ejercicio del empleo.
22. Las demás que se le sean asignadas por autoridad competente

V. CONOCIMIENTOS BASICOS ESENCIALES
l. Plan de Desarrollo institucional - Plan de Acción.
2. Matrices y documentos del PAC.
3. Plan de Tesorería
4. Sistema de gestión documental institucional.
5. Sistemas de información.
6. Manuales de procedimiento institucionales.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
Comunes: Por nivel jerárquico:
Orientación a resultados Aporte técnico profesional
Orientación al usuario y al ciudadano Comunicación efectiva
Transparencia Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

Cuando tenga personal a cargo:
Dirección y desarrollo de personal
Toma de decisiones.

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
Formación académica: Experiencia:
Título Profesional universitario en el Cinco (5) años de experiencia profesional
núcleo básico del conocimiento de las en el cargo.
ciencias administrativas, económicas,
contables y afines.

VIII. ALTERNATIVAS
Formación académica Experiencia

Cada dos (2) años de experiencia por un
título de postgrado en la modalidad de
especialización y viceversa.

Cada tres (3) años de experiencia por un
título de postgrado en la modalidad de
Maestría y viceversa.

~
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I.IDENTIFICACION
Nivel

Denominación del empleo

Código
Grado
No. de cargos
Dependencia
Cargo del Jefe inmediato
Naturaleza

PROFESIONAL
PROFESIONAL UNIVERSITARIO
(Contador)
219
02
Uno ( 1)
Contabilidad
Vicerrectora Administrativa
Libre nombramiento y Remoción

II. ÁREA FUNCIONAL - CONTABILIDAD

III.PROPOSITO PRINCIPAL
Aplicar, manejar e interpretar la contabilidad de la Institución, con la finalidad de
producir informes para la Rectoría y para terceros, que sirvan para la toma de
decisiones, llevar libros y registros de la contabilidad conforme a la normativa
aplicable, dejando constancia de los movimientos financieros.

IV. DESCRIPCION DE FUNCIONES ESENCIALES
l. Asesorar y coordinar con la rectoría el desarrollo de políticas, planes,

programas y proyectos para la provisión, utilización y control adecuado de
los recursos financieros de la entidad.

2. Asesorar a la rectoría en la administración y desarrollo de las políticas,
planes, programas y proyectos que en materia de recursos financieros se
deban desarrollar para el buen funcionamiento Institucional.

3. Elaborar y remitir dentro del término legal y con la debida oportunidad, los
informes requeridos por la Contaduría General, Contraloría departamental y
demás autoridades que soliciten información de este tipo de Institución.

4. Diseñar e implementar la correcta aplicación de un sistema de contabilidad
que permita establecer los montos reales, procesar diariamente los
ingresos, egresos y revisión de los movimientos procesados diariamente.

5. Responder los requerimientos del organismo de control (Contraloría,
Contaduría, DIAN procuraduría, etc.).

6. Realizar los registros contables de todas las operaciones financieras
realizadas por la Institución.

7. Liquidar los impuestos a cargo de la Institución y suscribir dentro del término
legal, y con suficiente antelación, los formatos de declaración y pago del
impuesto de retención en la fuente, reteica y demás.

8. Realizar el seguimiento, evaluación y control contable de Unibac.
9. Realizar conciliaciones bancarias.
10. Coordinar, dirigir, aplicar y controlar la aplicación de las normas y

procedimientos contables y financieras de la entidad.
11. Registrar la deuda pública de la entidad.
12. Expedir los certificados de ingreso y retenciones en el año gravable anterior.
13. Archivar y responder por los documentos contables, ingresos, egresos,

conciliaciones y notas
14. Certificar el estado de cuentas de os estudiantes matriculados en Unibac.
15. Asistir a las capacitaciones que organice Unibac y participar en los comités

a los ales le convo ue.
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16. Brindar asistencia técnica, administrativa y operativa, de acuerdo con las
instrucciones recibidas y comprobar la eficacia de los métodos y
procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y programas

17. Adelantar estudios y presentar informes sobre las actividades desarrolladas,
de acuerdo con las instrucciones recibidas.

18. Aplicar las normas y directrices del Sistema de Gestión de Calidad.
19. Ejercer el autocontrol en todas las funciones, actividades que correspondan

al ejercicio del empleo.
20. Las demás que se le sean asignadas por autoridad competente

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES
l. Plan de Desarrollo institucional y Plan de Acción.
2. Sistemas de información.
3. Formatos y matrices contables.

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES
Comunes: Por nivel jerárquico:
Orientación a resultados Aporte técnico profesional
Orientación al usuario y al ciudadano Comunicación efectiva
Transparencia Gestión de procedimientos
Compromiso con la organización Instrumentación de decisiones

Cuando tenga personal a cargo:
Dirección y desarrollo de personal
Toma de decisiones.

VII. REQUISITOS DE FORMACION ACADEMICA Y EXPERIENCIA
Formación académica: Experiencia:
Título Profesional en Contaduría Pública y Dos (2) años de experiencia profesional.
Tarjeta Profesional viaente.

Artículo 2. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y se integra en
lo pertinente a la Resolución No. 651 de 28 de diciembre de 2017.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

VIII. ALTERNATIVAS
Formación académica Experiencia

Cada dos (2) años de experiencia por un
título de postgrado en la modalidad de
especialización y viceversa.

Cada tres (3) años de experiencia por un
título de postgrado en la modalidad de
Maestría y viceversa.
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